
 

 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Expediente Nº: A/SER-035598/2021 

Denominación: “LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID PARA LOS AÑOS 2021 Y 2022” 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en la 
reunión celebrada el día 3 de Noviembre de 2021 y de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación a las empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

R&C SOLUCIONES 
INDUSTRIALES Y 
MEDIOAMBIENTALES, S.L.U. 

 
Deberá aportar el ANEXO VI “Modelo de declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad y plan de igualdad”, conforme al modelo previsto 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

En consecuencia, se concede a la empresa licitadora un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados a 
partir del día siguiente al de la puesta a su disposición de este requerimiento a través del sistema de 
notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a través de registro 
electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad de Madrid. 
ubicado en el siguiente enlace:   

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general 

 

 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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